28º COPA CAF DE LA AMISTAD
DEL 24 AL 30 DE ENERO DE 2011
BASES DEL TORNEO
CAPITULO I.- DE LA ORGANIZACIÓN
Art. 1º.- El órgano responsable de la organización y desarrollo del presente Torneo es del Comité Organizador a través de  sus Comisiones  Técnica y de Justicia.
En caso de controversia, le compete al Comité Organizador la interpretación oficial del presente reglamento así  como la normativa de lo que no este contemplado en las mismas.
Art.2º.- Funciones de la Comisión Técnica:
a) Registros de Participantes
b) Programación
c) Control administrativo de los partidos
d) Tabulación e información de resultados
Art. 3º.- La Comisión de Justicia aplicara las sanciones que correspondan a los participantes del Torneo y/o a sus acompañantes que infrinjan el presente reglamento, no siendo sus resoluciones susceptibles de recurso impugnatorio alguno.
CAPITULO II.- DE LOS PARTICIPANTES
Art 4º.- El Torneo se regirá por el presente reglamento, siendo responsabilidad de todos los participantes su conocimiento y cumplimiento.
Art. 5º.- Participaran en este Torneo las instituciones nacionales y extranjeras invitadas por el COMITÉ ORGANIZADOR, y que cumplan con:
1) Inscribir a sus equipos y jugadores dentro de las especificaciones que para las categorías están fijadas en la  Hoja Técnica del Torneo que se anexa al presente reglamento. No obstante a lo allí establecido, esta permitido lo siguiente:
· Que un jugador pueda ser inscrito en una Categoría mayor a la que le corresponde por su fecha de nacimiento.
· Que un jugador pueda ser inscrito por una misma institución hasta en dos categorías siempre y cuando su edad no se mayor al de limite fijado para cada una de ellas.

2) Presentar las nomina de su delegación  (jugadores, entrenadores y delegado): 
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· INSTITUCIONES NACIONALES: DNI (original y fotocopia), o carne de jugador de AFIM (original y fotocopia) o carnet otorgado por La Federación Peruana de Futbol (FPF), (original y fotocopia).
· Una Foto por jugador,  Una foto por cada técnico y/0 Delegado, (para la expedición correspondiente de los  carnes de acreditación).
· INSTITUCIONES EXTRANJERAS: Pasaporte u otro documento de identificación admitido por el Perú para el ingreso de extranjeros (original y fotocopia).
El Comité Organizador  no aceptara otro (s)  documento (s) distinto (s)  al especificado en el artículo 5º del  reglamento.
Art. 6º.- La Comisión Técnica expedirá:
· Carnes de campo para los jugadores
· Carnes de Delegados
· Carnes de Técnicos
Debidamente acreditados
Art. 7º.- Los equipos participantes deberán obtener la cobertura de un seguro medico, así como de tomar las medidas de seguridad necesarias ya que la organización de la Copa no se responsabiliza por lesiones, enfermedades o robos que pudieran sufrir los participantes dentro o fuera de los recintos deportivos en donde se realiza el Torneo
CAPITULO III.- DE LOS DELEGADOS
Art. 8º.- El delegado tiene la representatividad  oficial de su equipo ante los diferentes órganos del Torneo. Es responsable de:
a) La autenticidad de los documentos presentados  a la Comisión Técnica del Tomeo.
b) Que el estado físico – clínico de sus jugadores sea el adecuado para la práctica del futbol.
c) La disciplina y el buen comportamiento de sus jugadores, entrenadores, padres de familia y acompañantes de sus delegaciones.
d) Estar informado de la programación de los partidos, resoluciones y demás comunicados publicados que sean de interés para su correspondiente equipo.
e) Velar por el cumplimiento de las sanciones aplicadas a los componentes y acompañantes de sus respectivos equipos.
Art. 9º.-  El formato del torneo para cada categoría dependerá del número de inscritos que se tenga, el Comité Organizador  fijara en la Hoja Técnica el correspondiente sistema de Competencia. 

*2*

CAPITULO IV.- DEL DESARROLLO DEL CAMPEONATO

Art. 10º- Según sea el numero de participantes registrados en cada categoría estos serán agrupados en una o mas series. Cada serie jugara de acuerdo a las siguientes disposiciones-
a) En una sola rueda y en el sistema de todos contra todos
b) La puntuación por partido será la siguiente:
· Tres puntos para el ganador
· Un punto para cada equipo en caso de empate
· Cero puntos para el perdedor

c) Los casos de igualdad de puntaje en la tabla final de posiciones serán resueltos mediante la aplicación del siguiente procedimiento hasta romper la igualdad:
· La mejor diferencia de goles (goles a favor menos goles en contra)
· Si hay igualdad en la diferencia de goles, la mayor cantidad de goles a favor.
· Finalmente si también existiera igualdad en la cantidad de goles a favor, se recurrirá al sorteo.
Art. 11º.- En  las categorías que juegan CUARTOS DE FINAL, SEMIFINAL, Y FINAL, dichos partidos se jugaran a GANADOR. En caso de que un partido terminase igualado se aplicara la normativa FIFA del lanzamiento de una tanda inicial de cinco penales y si al termino de esta persistiera la igualdad, se procederá a la ejecución alternada de penales cuantas veces sea necesario hasta romper el empate. 
CAPITULO V.- DE LAS REGLAS DE JUEGO
Art. 12º.-  El desarrollo de los partidos se ajustara a las norma de juego establecidas por la INTERNATIONAL BOARD (FIFA), salvo aquellas adecuaciones al futbol de menores realizadas por los organismos del Torneo y que están estipuladas en el presente reglamento.
Art. 13º.- La duración de los partidos así como la especificación del balón a utilizarse están fijadas en la Hoja Técnica del Torneo.
Art. 14º.- Las categorías que juegan futbol siete tendrán las siguientes reglas especiales:
a) No existe la Posición Adelantada
b) No se cobran faltas técnicas de arqueros
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Art. 15ª.- Los equipos deberán de presentarse correctamente uniformados en el campo de juego por lo menos con treinta minutos de anticipación, con el fin de que su relación de jugadores pueda ser registrada oportunamente por la Mesa de control.
 En  caso de similitud de  uniformes de los participantes, se determinara mediante un sorteo que equipo utilizara los chalecos.
Art. 16º.- El equipo que al inicio del partido no cumpliera con presentar los carnes de jugadores tendrá tiempo hasta antes de la finalización del mismo para hacerlo.
Mientras dure la omisión tendrá las siguientes limitaciones:
· No podrá hacer cambios
· Mientras dure el partido no podrá hacer abandono de campo, salvo motivos de fuerza mayor y con la autorización expresa del árbitro. 
Art. 17º.- En el  caso de que en un partido que requiera de terna de árbitros solo hubiera disponible uno o dos de ellos, ambos equipos están obligados a jugar dicho encuentro el mismo que tendrá pleno valor para los efectos del presente campeonato.
Art. 18º.- La hora oficial para la iniciación de cada  partido de acuerdo a la programación  establecida por la Comisión Técnica será dada por el reloj  de la Mesa de Control. El árbitro tendrá el control absoluto del tiempo de juego pudiendo añadir a cada periodo el tiempo que estime que se haya perdido como consecuencia de las interrupciones que se hubieran presentado.
Art. 19º.- Un equipo podrá hacer tanto cambios hasta completar su nomina oficial de jugadores. Solamente en las categorías que juegan futbol siete es permitido el reingreso de jugadores.

CAPITULO VI.- DE LOS RECLAMOS, INFRACCIONES Y SANCIONES
Art. 20º.- La Comisión de Justicia atenderá los reclamos que cumpla con las siguientes formalidades:
a) Ser presentado antes de la finalización del partido  por el Delegado acreditado del equipo reclamante. 
b) Ser registrado en la correspondiente planilla de juego, previo pago a la Mesa de Control de la suma NO REEMBOLSABLE, por concepto de gastos administrativos de  US$  20.00 (Veinte Dólares Americanos), o su equivalente en nuevos soles.
c) Los reclamos posteriores al encuentro no serán aceptados por la Mesa de Control.
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Art. 21º.- Los reclamos deberán ser sustentados por el Delegado reclamante, presentando a la Comisión de Justicia los elementos probatorios.
El plazo para dicha presentación vence a las 10:00 p.m. del mismo día del reclamo salvo la situación de que se trate del último día de competencia, en cuyo caso la expiración del plazo es al término del partido
Art. 22º.- Ante la sospecha de participación de jugador (es) suplantado(s) en un partido, el Delegado solicitara a través del Presidente de Mesa que el Arbitro verifique en el campo de juego la (s) identidad(es) correspondiente(s). Si se comprobara la suplantación y el partido no hubiese concluido, el Árbitro lo dará por finalizado.
Art. 23.- Las infracciones al presente reglamento serán sancionados según corresponda:
a) La suplantación de jugador(es), será sancionada declarando perdedor del encuentro al equipo infractor y con su exclusión de la competencia.
b) Las jugadas violentas así como las conductas antideportivas durante el desarrollo del un partido, a criterio del Arbitro podrán ser sancionadas con tarjeta amarillo y/o roja. La expulsión por acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo partido así como por tarjeta roja directa inhabilita al jugador por una fecha. De acuerdo con la gravedad de la causal de expulsión, la Comisión de Justicia podrá establecer sanciones mayores.
c) La no presentación de un equipo a la hora programada o que no contara al inicio del partido con por lo menos con siete jugadores para las Categorías que juegan fútbol once o con cinco jugadores para las de fútbol siete, serán declarados perdedor por Walk Over.
d) El equipo que incurra en dos W.O. quedara excluido del Torneo.
e) La conducta violenta puesta de manifiesto de palabra o de hecho por parte de los Delegados, Cuerpo Técnico, jugadores o barristas de un equipo que impidan la iniciación o continuación de un partido será sancionado declarándolo perdedor del encuentro.
f) El equipo que haga participar en un partido a uno o más jugadores inhabilitados será sancionado con la perdida de dicho partido.
g) La inscripción fraudulenta de jugadores será sancionada con la exclusión del equipo infractor del Torneo. Los partidos en donde hubiera participación de inscritos en forma dolosa serán declarados como perdidos.
h) Si en algún momento de un partido, un equipo se retira o se quedara dentro del campo de juego con menos de siete jugadores en el caso que juegan fútbol once o con menos de cinco jugadores para el caso de fútbol siete, este será declarado perdedor.
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Art. 24.- Al partido sancionado como perdido por la Comisión de Justicia en aplicación del artículo 23º del presente reglamento, se le asignara un resultado de dos a cero, salvo que el equipo infractor perdió o iba perdiendo el encuentro por dos o mas goles de diferencia, en cuyo caso se mantendrá el resultado.
Art.25º.- Los partidos por jugar de los equipos sancionados por le Comisión de Justicia con la exclusión del Torneo, serán declarados como perdidos con un resultado de dos a cero.
Art.26º.- Las Resoluciones que emita la Comisión de Justicia serán publicadas para conocimiento de los interesados en la SEDE PRINCIPAL DEL TORNEO  y en la pagina Web de la  Academia Deportiva Cantolao.

CAPITULO VII.- DE LA PREMIACION
Art.27º.- El Comité Organizador  otorgara las siguientes distinciones deportivas para cada Categoría;

	PREMIACION

	1º Puesto
	Trofeo, Medallas y Diplomas

	2º Puesto
	Trofeo, Medallas y Diplomas

	3º Puesto
	Trofeo, Medallas y Diplomas

	4º Puesto
	 Diplomas

	Goleador
	Trofeo y Diplomas



 Art.28º.- El equipo que durante el desarrollo del Torneo tenga el mejor comportamiento entre todos los participantes, será distinguido por el Comité Organizador con el Trofeo Fair Play y diplomas.
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	Categoría
	Futbol
	Sexo
	Tiempo
de Juego
	Max. Jug. X Cat.
	Nº de  balón
	Mínimo de Jugadores
	Delegados
	Técnicos

	94 o menor
	11
	Masculino
	2X25
	22
	5
	7
	Dos
	Dos

	95 o menor
	11
	
	2X25
	22
	5
	7
	Dos
	Dos

	96 o menor
	11
	
	2X25
	22
	5
	7
	Dos
	Dos

	97 o menor
	11
	
	2X25
	22
	5
	7
	Dos
	Dos

	98 o menor
	07
	
	2X20
	15
	4
	5
	Dos
	Dos

	99 o menor
	07
	
	2X20
	15
	4
	5
	Dos
	Dos

	2000 o menor
	07
	
	2X20
	15
	4
	5
	Dos
	Dos

	2001 o menor
	07
	
	2X20
	15
	4
	5
	Dos
	Dos

	2002 o menor
	07
	
	2X20
	15
	4
	5
	Dos
	Dos

	2003 o menor
	07
	
	2X20
	15
	4
	5
	Dos
	Dos

	1993 o menor
	11
	Femenino
	2X25
	22
	5
	7
	Dos
	Dos



Cronograma: Mes Enero  
	DIA
	FECHA
	ETAPAS
	CONCEPTOS

	Domingo
	23
	Arribo de las Delegaciones
	Extranjeras y Nacionales

	Lunes
	24
	Primera fecha de Clasificación
	Desfile e inauguración

	Martes
	25
	Segunda Fecha de Clasificación
	Conferencia para entrenadores

	Miércoles
	26
	Tercera Fecha de Clasificación
	Fiesta Para Delegados y Visitantes

	Jueves
	27
	Libre
	Libre

	Viernes
	28
	Cuartos de Final
	

	Sábado
	29
	Semifinal
	

	Domingo 
	30
	Final
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